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ANEXO

Especificación del baremo de méritos establecidos
en el número cuarto de la presente Orden

Puntos

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

TRABAJO
SOCIAL

Otras lioenciaturas:

Biológicas. Medicina, Química o Veteri-
naria, por cada una ...... o •• o •• O" _,_

3. Currículum de actividades profesionales
y de perfeccionamiento:

Opsíciones ganadas a Cuerpos farmacéu
tiros,

1. Puntuación por antigüedad:

Por cada afta de ejercicio de la espe
cialidad hasta un máximo de seis
puntos o..... o •• o..... o•• o., o •• o" o •• o.,

No se contabilizarán fracciones de afta.

2 Currículum académico:

Grado de licenciatura o tesina en Far-
macIa o., o •• o •• o •• o •• oo. o .

Premio extraordina,rlo de Licenciatura
de Farmacia o.. ... ... ... 0_' ... ,_,

Premio extraordinario de Doctorado ...
Tesis doctoral: Respecto de materias 000

cretas de la especialización ... o•• o,. •••

En material distintas de la especializa-
ción o •••• , o o •• o •• o •• o ••

27331 RESOLUCION de {} de octubre de 1984. de la Direc·
ción General de Servicw8, por la que Be disDone
el cumplimiento de la 'entencia dictada en el re
('ur.o;o c:ontcncio.~() administrativo interpuesto por
don R,amón de la Vega Vázquez.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se
publica, Dara general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el faIJo de la sentencia dictada con f~ha 31 de
marzo de ]9':l4 por la Audiencia Territorial de Sevilla en el
recurso c(lntencioso~admir.islrativonúmero 1149/1983, promovicto
por don Ramón de la Vega Vázquez, sobre incompatibilidad.
cuyo pronuncie.miento es del siguiente tenor:

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1984, de la Di
recctón General de Trabajo, por la que se corrigv.n
errores en el 111 Convenio Colectivo del ente Dübli
co .RTVE., .RNE. S. A." .TVE, S. A .• , y .RCE.
Sociedad Anónima». de dmbito nacional, publicado
en el ..Bolettn Oficial del Estado» de 31 de octltbre
de 1984.

Visto el error existente en el texto del III Convenio Colec
tivo del ente público cRTVE~, _RNE, S. A .... cTVE, s. A,~, v
_RCE. S. A.», de ámbito nacIonal. -suscrito el d1a 8 de ¡ulio
de 1984, modificado el 3 de octubre de 1984 por la Comisión
negociadora del mismo y publicado en el cBoleHn Oficial del
Estado» numero 281, de 31 de octubre de 1984, por Resolución
de esta Dirección General de Trabajo de 19 de octubre de 1924
procede su oportuna corrección de errores, que deberá. llevar
se a cabo de acuerdo con lo prevenido en el articulo 15, 2, el.
del Decreto 1583, 1960, de 10 de agosto, por el que Be aprueba el
Reglamento de dicho cBoletin~, en redacción dada por el t.tr·
tículo 1.<) del Decreto 2307/1987, de 19 de agosto, por el que !'e
modifican determinados artículos del cibldo Reglamento Por
todo ello y de conformidad con lo prevenido en el artículo 90,
2, 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los TrQ+
baladores: el artículo 2.<) del Real Decreto 1040/198]. de 22 de
mayo, y demás disposiciones concordantes,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Que se ha observado en el art1culo 18 del III Con+
venia Colectivo del ente público cRTVE_, cRNE, S. A._, .TVE,
Sociedad Anónima_, y .RCE, S. A.-, página 11 del referido do+
cumento. que en el apartado 2 se da involUntariamente, por
elTOr de redacción. un trato discriminatorio al personal fijo en
relación con el rontratado, para poder optar a examinarse en
el ooncurso+oposición libre;· en consecuencia, dicho pá.rrafo 2
debe quedar redactado en los siguientes términos:

.Podrán presentarse en esta fase quienes reúnan los requl+
sitos generales del articulo 10 de este Convenio. No podrán
presentarse en esta fase de concurso-oposición libre el perso+
nal que haya sido examinado en la fase de concurso-oposición
restringido para la misma categoria. Podré. presentarse a dis
tinta categoria a la que se presentó en la fase anterior ...

Segundo......;Que asimismo, en el art1aulo se. página 23, se ha
omitido involuntariamente que las Jubilaciones forzosas y vo
luntarias, incentivadas con las oompc.nsactDnes eoonómJcas que
en dicho pAnafo se establecen, las vacantes producidas por
dicho motivo no serán amortizadas. En consecuencia, al apar
tado S de dicho articulo 36 deberé. all.ad1rse un pirrafo en los
sigulentes términos:

..Las vacantes producidas por la Jubilación forzosa o volun·
taria del personal no serán amortizables.-

27332

-Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente rec:urso contencioso administrativo interpu~sto por don
Ramón de la Vega Vázquez. al amparo de la Ley 62 de 1978,
contra la Resolución de la Subsecretaria del Ministerio de Tra
baio y Seguridad Social, de 29 de julio de 1983. que le denegó
la compatibilidad de su actual puesto de trabalo con e1 ejerci
cio libre de la Abogacfa, imponiendo al actor las costClS d e,¡
recurso. Se alza la suspensión del acto impugnado.»

Madrid, 9 de octubre de 1984,-EI Director general Ennqup
Heras Poza

Primero.-Disponer la publicación en el _Boletín Oficial del
Estado» de dicha corrección de errores.

Segundo.-Dar traslado del presente acuerdo al Registro de
Convenios de esta Dirección General y al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Notifíquese este acuerdo a la Comisión negociadora
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MáxiJl1<l por este epfgrafe, dos puntos.

Publicaciones sobre las ATeas de la es-
pecialización " .

Máximo por este epígrafe, cinco puntos.

Docencia específlca sobre la especializa-'
ción:

Cursos impartidos ..• ;••••• ; '"
Conferencias, por cada una ...
Mesas redondas, por cada una ...

Hasta un mé.ximo de cInco puntos

Acceso a la plaza en propiedad obtenida
en convocatoria pública para una Ins
titución sanitaria pública en la es-
pecialidad correspondiente ..

Cursos de perfeccionamiento de la es"
pecialidad. especificando contenido.
duración, profesorado y Centro, por
cada uno hasta un - máximo de tres
pUllios oO .

Estar sometido a programa de control
de clHdad continuado de alguna Aso
cia.-:ión dentfrtco-profeslonal nacional
o intBrnacicnal de recono::::ido presti
gio, h':ista un máximo de dos puntos.

A<;~.,tenda a n3uniones cioT'ltifir-as, orga·
nizadas por Facultades Universitarias
Entidades ciet'ltfficas o profesionales
por cada una, hasta un máximo de un
punto ,'" " .

Colab~'ra.ción profesional con Entidades
sanitarIas de seguro libre con contra
to ininterrumpido con tres atlas de
antigul1dad, por cada uno, hasta un
máximo d(' dOS puntos '"

Otros méritos relacionados con la espe
cializal::lón y no consIderados en los
epfg;J.fes anterIores, oomo rpáximo ...

Currículum de actividades científico
investigadoras:

Presentación de p<.:m~ncias y/o comuni
caciones:

Nadonales
InternacionaJes

Farmacéuticos titulares '" .
Inspectores Farmacéutioos de la Se-

guridad Sodal ... ... ... •.. ... oO. • ••

Cuerpo Farmacéutico de Sanidad Na-
cional oO .

•


